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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Lb t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
ie Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 

esQal

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da ino,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
' Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más es.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital do provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (.Decreto de 28 de Nomem- 

de isan). 

Inmediatamente que los Sres. Al- ---------- ------------
caldea y Secretarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de conservar los numeroe
l e t in , dispondrán que se fije un ejem- d e e s t e b 0LBTIN coleccionados ordenadamente

P"* - .-=u^rn.=i6», ,» d.bori
mero siguiente. | al final de cada semestre. ____________

PARTE OFICIAL.
--- -----------

MS1WCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
8S. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 20 Setiembre 1887.)

SECCION PRIMERA^___

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado A informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto contra el acuerdo de esa 
^omisión provincial, que declaró nulas las eleccio
nes municipales verificadas en Lage en los primeros 
días del mes de Mayo último, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 10 del actual el siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales ór
denes de 29 de Julio y l.° del actual, la Sección ha 
examinado el recurso interpuesto por D. Manuel Vi
dal y Ures contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de la Coruña, que declaró la nulidad de las elec

ciones para Concejales del referido Ayuntamiento 
de Lage.

La Comisión provincial tomó dicho acuerdo fun
dándose en el resultado de dos actas notariales le
vantadas en virtud de requerimiento de D. Melchor 
Domenech y Domenech, de las que aparece la pro
testa de gran número de electores, los cuales mani
festaron que la mayor parte de ellos no tenían cédu
la electoral: que el día 29 de Abril último fué cuando 
se expusieron al público el anuncio del local desig
nado para Colegio y las listas electorales: que abierto 
el Colegio á las ocho de la mañana del día 1." de 
Mayo, se observó que la mesa interina estaba ya 
constituida, no en la forma que previene la ley, si
no con los cuatro electores que sin duda penetraron 
en el ¡ocal antes de la seis de la mañana: que se ha
bía privado del derecho electoral á muchos que fi
guraban en el censo: que con anterioridad á la elec
ción recorrieron varios puntos algunos individuos 
afectos á la Corporación municipal empleando todo 
género de amenazas y coacciones: que habiéndose fi
jado el anuncio en la puerta de la bodega de la casa 
de D. Manuel Vidal y Ures, y verificado las eleccio
nes en el portal, resultaba que se había variado de 
local al intento de desorientar á los electores é im
pedir que éstos pudiesen observar las operaciones de 
la mesa, la cual estaba escondida dentro del despa
cho del señor Vidal: que el Notario da fe de haberse 
constituido con D. Melchor Domenech, D. Joaquín
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González, D. Manuel Romero, D. Bernardino Men
te Luna, D. Francisco Villares y otros en las inme
diaciones del Colegio el día l.° de Mayo, á las seis 
de la mañana, sin que se viera entrar ni salir á na
die por las puertas principales de la casa, hasta que 
de improviso abrió el dueño, á eso de las ocho, y se 
colocó en el umbral con un paquete, como de pape
letas, en la mano, viéndose mientras tanto entrar y 
salir gente por la puerta trasera de la casa, por lo 
cual penetraron en el Colegio y observaron que la 
mesa interina estaba ya constituida.

En cambio, los comisionados de la Junta general 
de escrutinio acordaron por unanimidad desestimar 
las protestas de nulidad presentadas contra la validez 
de las elecciones, porque no consta que en ésta se 
haya cometido coacción alguna ni sean exactos los 
hechos alegados en contrario.

Ahora bien: aunque los documentos en que se fun
da la protesta merezcan crédito en cuanto se refie
ren á la fe pública de que el Notario debe ser fide
lísimo representante, no pueden admitirse como 
prueba plena é inconcusa de la legalidad de las elec
ciones de que se trata, ora porque los cargos que en 
esas actas se contienen están contradichos por los 
originales de las mesas, cuyos funcionarios también 
están llamados por la ley á certificar de la verdad 
de los hechos que ante ellos tendrán lugar, ya por
que muchos de los manifestantes ejercitaron su 
derecho sin hacer ■ protesta alguna, y ninguno de 
ellos expresa en concreto la razón de sus aseveracio
nes, por lo que bien pudiera presumirse que se re
cogiesen sus firmas sin darse cuenta ellos mismos 
de la gravedad del acto á que aparece que asis
tieron .

El cargo más grave es seguramente el hecho 
de que da fe el Notario, y sin embargo, tal hecho 
tiene su explicación satisfatoria, bajo el supuesto de 
que, no habiéndose fijado de un modo inequívoco la 
puerta por donde los electores hubieran de entrar 
en el local del Colegio, sencillamente pudieron en
tender algunos que no influiría en la validez del su
fragio la circunstancia de entrar por una puerta ó 
por otra, siendo lo natural que entrasen por la que 
estuviese más próxima.

Por otra parte, los que formularon la protesta no 
requirieron al Notario para que levantase acta acer
ca del carácter de las personas que iban y venían á 
la casa de D. Manuel Vidal y Ures, y siempre que
dará en duda si los que entraban y salían eran ó no 
electores.

Tampoco se expresa en las actas la profesión, 
edad, cédula personal y otras circunstancias relati
vas al estado y capacidad jurídica de los firmantes, 
tan necesarias para que el Notario pueda otorgar su 
fe de conocimiento, á fin de tener la seguridad de 

que todos eran electores y no intrusos que con nom
bres supuestos é imaginarios se propusieran alterar 
el resultado de la libre elección, ó acaso dar acasión 
á excitar los ánimos contra las personas constituidas 
en Autoridad en la localidad de que se trata.

Opina pues, la Sección, de conformidad con el 
dictamen de la Subsecretaría del Ministerio del dig
no cargo de V. E., que procede revocar el fallo dé
la Comisión provincial de la Coruña y declarar la 
validez de las elecciones municipales del Ayunta
miento de Lage.»

Y conformándose S= M. el Rey (Q. D. G.), y eu 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Agesto de 1887.—León y Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia de la Coruña.

(Gacela 29 Agosto 1887).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,
El e c c io n e s .—Circular.

Por un error material se consignó en mi circular 
de 18 del actual al señalar los días 2, 3, 4 y 5 de 
Octubre próximo para que tenga lugar la tercera 
elección parcial dé la tercera parte de Concejales del 
pueblo de Montón, debiendo ser el de Purroy. En 
su consecuencia, se hace esta rectificación en este pe
riódico oficial á los efectos procedeptes.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

Pliego de condiciones generales para el aprovecha
miento de los árboles y leñas vecinales que se con
ceden á los pueblos que se expresan en el estado 
que á continuación se inserta.

1.a No podrá darse principio al aprovechamien
to sin que obre en poder del Ayuntamiento conce
sionario la licencia expedida por el Ingeniero Jefe 
del distrito, sin que se haga antes la entrega del 
sitio que comprende el aprovechamiento y 167 me
tros al rededor, por el empleado del ramo que el 
Distrito designe, y sin que por el empleado que ha
ga la entrega se establezcan los modelos que deben 
servir en la marcha del aprovechamiento. El esta
blecimiento de modelos se entenderá solamente pa
ra los casos en que el total ó parte del aprovecha
miento sea por poda, entresaca ó roza de matas con 
resalvos ó sin ellos.
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spnV. ^ara obtener dicha licencia es preciso pre- 
ícrp iV1! ? °ficina del Distrito la carta de pago que 

edite haber ingresado en la Tesorería de Hacien- 
sar-'A6 eS^a Plov^nc^a el 10 por 100 del importe de ta
I n an qUe Se consí§'na en ol siguiente estado.

la ñ la entrega se levantará acta firmada por 
efepf°ln\S^n ^yünlamiento que se nombre al 
del- 0, 6 de la comarca y el guarda local
deR11*00^’ ^P^Hoá’idt'se en ella cuantas noveda- 
friif86 , ®®rven en el terreno que comprende el dis- 
rnePe s . metros más al rededor y además el nú- 
de t ° (e arboles d rodales que se hayan establecido 

nodeiog^ á cuyos árboles se les pondrá una señal 
jL‘108 distinga y que se mencionará en dicha acta, 

c”al será remitida al Distrito.
et El aprovechamiento se ejecutará arreglado 

.un todo á las condiciones del presente pliego y 
la dirección del empleado del ramo que desig- 

el Ingeniero Jefe del Distrito.
8HÍh‘ i ^ia Coipisión del Ayuntamiento será respon
dos i ‘ ° Q116 cometan los peones encarga
. • de realizar la corta, sino ios denuncia inmedia- 

uiente.
’ • p a -

Parí Cuando el aprovechamiento en totalidad ó 
8Ca POr cdrta árboles marcados, no podrán 

’-arse mayor número ni otros que los señalados 
I por t?arco Distrito. La corta deberá hacerse 

de donde se halle implantado el marco 
al pie, dejando este claro y visible en el to- 

i ca^a» S1 n° Ia tienen natural y obligada, de
darse en la dirección que menos daños se causen 

y en todos los casos en que deban temerse 
¡ í'o]/8 P?1 caida deberá antes desmocharse el ár- 

0 privarle de las ramas.
Ibn lla1n^° 9ea Por poda del árbol deberán quedar 
'lo las copas en todas direcciones, no cortan- 

¡ l^Op ra8 .ramus fio.6 las chuponas inclinadas al suelo, 
i poa ev^eJas no principales, las secas é inútiles y los 

verru8,as, cuidando siempre que el volumen 
Cos1ado poy las copas sea proporcionado al de los tron- 
¿o]1 Gspectivos, y que en todo caso queden los ár- 
elL.8 recargados de ramas que escasos de 

los cortes deberán darse limpios é inclinados 
horizonte.

deha verificarse el aprovechamiento por 
de > ■ll ^atarrasa con resalvos 6 sin ellos, entresaca 

: 'lehn?-!^61168 ó de viejos para .madera, la operación 
r 611 •á ejecutarse en solo el sitio que se autoriza y 

i tO(jo arreglada á las instrucciones que se da- 
'De ) ’i f'1 de^ Distrito al expedir la licencia de 

q  cabían las condiciones 1.a y 2.a
^itn11811^0 las ^ei'ía8 sean de romero y aliaga, se per- 
^Or d 811 arranque con la azada, á no ser que otra 

‘^se dispusiere.
^Plir ^°S usuaid°s 110 podrán vender, cambiar ni 
^IUp?1* °S P’^dcctos á otro destino distinto que 

para que se les conceda,
debí - í,a C0I,ta. elaboración y saca de los productos 
8^Ui quedar terminada en el día designado en el 
tef-^ ■ nte estado, y si el aprovechamiento quedase 

antes del plazo señalado, dará cuenta la
^evp i 1 dyíe del Distrito para que, á la mayor 
)lle } posible, se practique el reconocimiento final 

¡iid h  ( e ^brar al Ayuntamiento de toda responsa- 
au, caso de no resultar abuso ni extralimitación, 

del reconocimiento que practique el empleado del ra
mo que se designe, quien será á su vez responsable 
civjl y criminalmente si existiere alguna novedad ó 
daño que no se consigne en el acta que se levantará 
análoga á la de la entrega y que como aquélla será 
remitidajil Distrito. (De todos modos terminado el 
plazo señalado, que será siempre dentro del año fo
restal, se practicará el reconocimiento final si antes 
no se hubiese solicitado.)

, 9. Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los despo
jos del aprovechamiento.

10. Cuando quiera el Ayuntamiento trasformar 
en carbón ó cisco parte del aprovechamiento, ócuan- 
ü o  tenga necesidad de establecer alguna sierra, lo 
manifestará antes a! Jefe del Distrito para que se 
designen los sitios, en donde deban establecerse las 
carboneras ó sierras, cuyos sitios á la terminación 
c.ebcrán quedar del mismo modo que se encontraban 
al ser señalados.

I I. Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente el 
encender luego, á menos de hacerlo en los sitios 
donde no deba temerse incendio y en iioyos de dos 
ó fres pies de profundidad: igualmente no podrá 
construirse barraca, cobertizo ó sitio de albergue sin 
previo permiso y destruyéndolos al terminar el apro
vechamiento.

12. La extracción de los productos se hará por 
los caminos existentes en el monte, y hasta llegar á 
ellos por los sitios que designe el empleado del ramo 
al hacer la entrega.

13. Los guardas locales están obligados bajo su 
más estrecha responsabilidad, á denunciar cualquier 
abuso ó extralimitación que cometa en la corta y de
mas operaciones del aprovechamiento, y de evitar 
toda extracción que trate de ejecutarse antes de po
ner al Ayuntamiento en posesión def disfrute.

14. De los abusos cometidos por falta de autori
dad, serán los Ayuntamientos responsables de los 
mismos, haciéndola á la vez recaer sobre los guar
das que no denuncien los daños en el término de 48 
horas después de cometidos.

15. El capataz y Guardia civil cuidarán bajo su 
más estrecha responsabilidad de que las operaciones 
de corta y extracción se verifiquen dentro del plazo 
que se marca en el estado correspondiente, á cuyo 
fin se personarán en el monte al día siguiente de ter
minar dicho plazo, embargarán los productos cor
tados y no extraidos y denunciarán á cuantas perso
nas encuentren ocupadas en dichas operaciones.

16. , El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir al 
expediente de concesión un ejemplar del Bo l e t ín  en 
que se publique este pliego de condiciones y las ha
rá saber al guarda local encargado de vigilar la 
corta.

17. Toda contravención á las presentes condi
ciones, como igualmente á lo preceptuado por la le
gislación especial del ramo que tenga una penalidad 
señalada y que no esté en contradicción con lo rela
cionado, será castigada con las penas establecidas.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1887.—El Gober
nador, Nicasio de Montes.
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SECCION SEXTA
civil dpm pllrloordenadoP°rel Sr. Gobernador 

i uc ja provincia en comunicación de 17 del ac- 
blós,o^COnV°C-a de nucvo á loa Acaldes de los pue- 
defectn á ?onstltuyen este partido judicial, ó en su

el dú nQ8/61*8^8 debidamente autorizadas, pa- 
su de °? c?rrleutc8 Y ^ora de las once de 
nióii ní V6 te”drá Ju^ar en esta ciudad la reu- 
presunnpt a dl8?U81du Y aprobación si procede, del 
tresnó '? °!* ari-° de Cárcele8 de e8te Pacido, 
«ente f i nte al añ0 actua!’ debiendo hacer pre
fiero ni1 IC 1US 8eñore8 q"6 cualquiera que sea el nú-

D.,1 nnn?r? se tomará acuerdo definitivo.de 1887 ~EI |

tencia procedente de cansa seguida al mismo y otros 
poi vagancia y tentativa de robo; bajo apercibi
miento de pararle en otro caso el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 21 de Setiembre de 1887.— 
Arturo Latida.-Por mandado de S. S., Licenciado, 
Mariano Brequera de Cavia.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria cito,llamo y emplazo 

i MaHuela García, natural de Cirauqui (Navarra), 
de P2 afios de edad, vecina que fué de esta ciudad’ 
calle de Latassa, núm. 4, cuyo actual paradero sé 
ignora para que en el término de 10 días, contados

La ni i x ---- ----------------------- I desd^ a L086!01011 en Ia Gaceta de MadridBoleti-
Üa aZ? de Médico-Cirujano de este pueblo se ha- °^cuiles de esta provincia y la de Navarra, cora- 
con I» a*\ ^°r dimi?ión del que la desempeñaba, e8te Juz»ado (Democracia, 62), á res-
cenc a “i anU?1 de 725 Pe8eta8 Por la Benefi- Fn°”df a los o8^08 que le resultan en la causa que 
Dniestr tl8feC^?S del Presupuesto municipal por l Ü Uy? cont,Fa la mi6ma 8°bre hurto de cebada, ha- 
Pórcad# x,Ve•nCId08, Y las ^ualas de 7‘50 Pe8etas pPtrcs electos; bajo apercibimiento de que si no

Las . p6.0100' constando este vecindario de 280. ° ^11Pca Je parará el perjuicio que haya lugar,
«eiitp , llcitude8 66 admitirán hasta el 29 del pre- j i Propio tiempo encargo á todas las Autoridades 

p ' “‘es, en cuyo día se proveerá. . ia.Nación y en especial á los Sres. Jueces de ins-
20 de Setiembre de 1887.—El Alcal- , Vcc?ón Y Agentes de la policía judicial, procedan 

’1 antiago García. a ’a busca y captura de dicha procesada, y caso de
r ----------------------f - conseguirla dispongan su conducción á las Cárceles

h»Ha v»Ular de Medicina Y Cirüjra de este pueblo se iUdad J á dl,sPosición de este Juzgado con 
doMLaCa"te.l’01' dimisión del que la desempeña: su Ma ” 7 gUndadaS;n ,

cous,6te en 500 pesetas, pagadas por tri- p, ° d ® Za™goza a 19 de betiembre de 1887.— 
Pese? del presupuesto Municipal, j .375 oüi te í»™ Sustaeto-D- S- O-, P. A. de

Pue ir6,Ximam™<e. q™ producirán las igualas Ultarte’ ManUel SaUras' 
di'% A, u, , Setos de la procesaía.
^28,1 1 ten 6011citudes en esta Alcaldía hasta el i?„ , . • ,í1?^6 actual, en cuyo día se proveerá. Estatura baja, color moreno, tiene en un ojo dos
^«iniÍD811/0 20 de Setiembre de 1887__ El" Alcalde uu )esl Vlste de corto Y es mal fachada.

u’° Cuartero. ’ __

Sré k!?Í,a,!fi6n del contrato con los actuales Pro- 
í ía>'ni’apí j1" 1vacan‘es la» titulares de Medicina 
^^ctivamente8^88 C0U pesetas anuales

^SeerM??1^ á ella“ Pintarte solicitudes en 
1,10 d cTn ;la basta el dia 28 del actua1' pees pa- 

Le0iflho d,la ae proveerán. V P
^“«l Latas 1,6 Setiembre d? 1887.-El Alcalde,

SECCION SETIMA.
ju z g a d o s  d e  pk ime h a  INSTANCIA.

^•Arf Zaragoza.— Pilar.

y Juez de instrucción del

¿acia "v r6 edÍCt° CÍt°; 1Iam° y á 
el lad« jornJ Garc?a’ residente en esta
id %in0 j ®rOj de 51, años de eM para que en 
eot ,1Serción\ i]rOn‘^ de 15 días, á contar desde 
ei'?P^ezca n pr68reüte en ia G^eta de Madrid, 
•Oid > núm C^eS?6 «to calle de la Demo-

l)to> acr»'i> i a 011 una notificación y requeri- 
ado en expediente de ejecución de sen-

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de 

San Pablo de esta ciudad, en causa criminal que se 
instruye contra D. Salvador Vancells y otros por 
falsificación de documentos para el ingreso de sus~ 
títulos en el Banderín para Ultramar, ha acordado 
en providencia de esta fecha se cite á los individuos 
que se expresan á continuación y cuyos domicilios 
se ignoran, para que en el término de 15 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, comparezcan en dicho Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, edificio de las Cár
celes públicas, á prestar declaración en la referida 
cansa; bajo apercibimiento si no lo verifica de incu
rrir en la multa de 5 á 50 pesetas y demás aperci
bimientos de la ley.

Y para su inserción se expide la presente en Za
ragoza á 19 de Setiembre de 1887.—El Escribano, 
por Lorbés, Manuel Sauras.

Individuos que se citan.
Martín LunaEdiarri.—José Cánovas Moutoya.— 

Miguel Cusido Tuset.—Bautista Barrachina LÍorca. 
—Isidro Calvo Mouterde.—Sebastián Banzo Do
mingo.—Ramón Batlla Macén.— Eusebio Maroto 
Díaz.

I guel.
.—Joaquín Alayo Andrés.—José Odena Mi- 
—Teodoro Peinado Pallas.—Francisco Blaz- 
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quez Miguel.—Andrés Azcarate Gutiérrez.—Julián 
Marín Labanda.—Manuel Quin Molina.—Ramón 
Ariño Lozano.— José Leal Hernández —Pedro Gir- 
vent Pages.—Vicente Tercero Pérez.—José Eladi - 
lias Baza —José Matías Pone.—Mariano Martin Ca
lahorra.—Francisco Casado.—Manuel Orta García. 
—Pedro Rubio Jimeno.—Pedro Estaco Soriano.— 
Toribio López Mardiante.—Juan Morey Sánchez.— 
Salvador Ferrer Golis.—Juan Borras Borras.—Ju
lián Fantova Soler.—Victor Gallareta Arcegoitia.— 
Juan de la Cruz Expósito.—Ramón Veiutenilla Se
bastián.—José Gualde Medier —Manuel Palacios 
Cartagena.—Santos Sodrano Raigada.—Felipe Iru- 
io Garramendi.-Francisco Narre Antón.-Juan Gar
cía Gaviria.—Francisco Ferrer Grau.—Miguel Mi- 
ralles Sirvet.—Domingo Gárate Zárate.—Vicente 
Luisa Jimeno.-Gregorio Murazabal Hugate.-Fran- 
cisco Ous Ediarre —Pascual Villamón Banegas.— 
Manuel Guillén González.—Gregorio Lucas Martí
nez.—Ignacio García Madrid.—Aquilino Agorreta 
Elorz.—Lucas Pérez Azpeiicueta.—Manuel Irvite 
Irigoyen.—Agustín Gol ves Gendía —José Xandrí 
Sebastián.—Jaime Murcia Rogelio.—José Contreras 
Sánchez.—José Moreno Borradiero.—José Laboz 
Catalán.-Sotero Lozano Portero.—Ramón Aio Ain- 
sa.—Cristóbal Pons Benito.—Domingo Sabaleta As- 
ciarrera.—Pío Gástelo Lagrasa.—José Tristán Gó
mez.—Manuel Gesma Preciado.—Francisco Abadía 
Arüla.—Domingo Serrano Bodego.—Ignacio Pe- 
rona Tortajada.—Liborio Andrés García.—Ansel
mo Hernández Fernández.-José Batlla Yonx.—José 
Pérez López.—Antonio Domingo Menal.— Mariano 
Prá Valderrama.—José Salarregui Maizcurrena.— 
Pedro Inda Botello.—Jdsé Coronas Ara.—Esteban 
Galdici Goñi.—Juan Prá Triés.—Cristóbal Sánchez 
Vidal.—Antonio Riera Basot.-Mateo Lastrada Sán
chez.—Juan Martí Ferrer.—Juan Martes IlarL— 
Gregorio Moreno Sánchez.—Juan. González Sán
chez.—Patricio Herraez Portillo.—Inocencio Pallás 
Pallás.— Justo Palacios Pañal.-Pedro Sánchez Ma
riné. —Marcos Novabas Crespo.-Joaquíu Pérez Ma
ta.—Manuel Genoseain Escobara —Manuel Roigas 
Palmes.—Miguel García Budia.— Joaquín Llauren- 
ti Blanco —Pedro González Manuel.—Mariano Ma- 
ñe Ballester.—Ramón Caspe Huguarte.—José Ma
ría Merino Valentín.—Antonio Martínez Beltrí.- 
Lorenzo Prada Urriga.—Cesáreo Pitilla Pellegero. 
—Mariano Romero Galán.—Manuel Larrea Sauz. 
—Antonio Ibarren Arrastia.—Valeriano Iñigo Gó
mez.—Eustaquio Sauz Domínguez.—Vicente Cu- 
dat Sarasa —Juan Emparán Calleja.—Dionisio Iz
quierdo Ruiz.—José Hernández López.—Salustiano 
Goñi Sola.—Eulalio Gimeno Casado.—Mariano Gil 
Rodrigo.-José González Quintaua.-Bernardo Eche- 
rri Moreno.—Santiago Enea Zalva.—José Castillo 
Gómez.—Pío Andrés Iriarte,—Bernabé Ayerra Lo- 
rente.-Joaquin Monto Moníort.—Miguel San Be
nito Laiglesia. Belchite.
D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 

este partido:
Por el presente hago saber: Que en ei expediente 

de ejecución de sentencia procedente de causa con
tra Miguel Juan Moreno, sobre hurto de leña, he 
acordado la venta en pública subasta, con la rebaja 
de un 25 por 100 de su tasación, de una casa, sita 

en la calle de la Fuente del Villar de los Navarros; 
linda por derecha con Miguel Navarro, por izquier
da con Ciriaco Aznar y por espalda con vía pública: 
tasada en TbO pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar el día 6 de Octubre próxi
mo, y horade las diez de su mañana, en este Juzgado.

Dado en Belchite á 15 de Setiembre de 1887.— 
Jenaro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Borja.
D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja: ,
Hago saber: Que para pago de costas de cierta 

causa criminal, he acordado la venta en pública su
basta de los bienes embargados á Dionisio Labord» 
Barcelona (a) Mochile, situados en términos de esta 
ciudad y de la villa de Ainzón, á saber:

Eu término de Ainzón.
l .° Una viña, regadío eventual, en la partida 

de Berramón, de cuatro hanegas; lindante con otras 
de Antonio Bellido y de José Aznar: tasada en 35U 
pesetas. ,

2 .a La mitad proindivisa de un campo y viña, 
secano, en la partida de la Corrida, de 23 hanegas 
todo él; lindante con otras de Carlos Bellido y he* 
rederos de D. Inocencio Cruz: tasada en 288 pesetas-

3 .” La mitad proindivisa de una bodega vina
ria, con dos cubas de 16 y 22 alqueces de cabida, 
en las bodegas de dicha villa; confrontante con otras 
de Román Romero y Manuel Badía: tasada dich» 
mitad y las cubas en 435 pesetas.

En término de Borja.
4 .° Una viña en el Campo-Jarreta, de dos ha 

negas y nueve almudes; lindante con otras de lo8 
herederos de Angel García y de Manuel Ruiz: ta* 
sada en 200 pesetas. .

5 .° Y un empeltrar en el Campo-Cuencas, 
una yugada; lindante con otro de D. Vicente Ar 
biol y camino: tasado en 500 pesetas.

Y para su remate, que tendrá lugar en la Sa 
audiencia de este Juzgado, he señalado el día 17 , 
Octubre próximo viniente, á las once de su mañaiw 
previniendo que los títulos de propiedad se bal-a 
unidos á los autos; que no se admitirá postura q 
no cubra las dos terceras partes del justiprecio, 
que para tomar parte en la subasta deberán los . 
citadores depositar previamente el 10 por 100 
valor que sirve de tipo. _

Dado en Borja á 16 de Setiembre de 1887.-— 
nació Cunchillos.—P. S. M., Apolonio Remón.

PARTE NO OFICIAL.-- -oXXO*--
ANUNCIO.

PÉRDIDA de un perro mastín, blanco con mano 
negras, y las orejas un poco cortadas, que se ex 
vió el domingo al medio día, desde la puerta ] 
Portillo á la estación de Madrid. Se gratifica1 
que lo presente ó dé noticia de su paradero en y 
mercio de Angel Fauquié, Cerdán, 38, y se pe 
por hurto al que lo retenga en su poder.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


